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A continuación ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones realizada en 
CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL - CONCLINA C.A. (Exp. 7471-79), 

CEDENTE 

HEREDEROS DE 
JARAMILLO CRUZ ROCIO DEL PILAR 

CC: 170196925-3 

CESIONARIOS ACCIONES 
TRANSFERIDAS 

MOSCOSO SERRANO FERNANDO ENRIQUE 4.192 
CC: 170196926-1 

MOSCOSO JARAMILLO JUAN FERNANDO 1.397 

CC: 170656967-5 

MOSCOSO JARAMILLO VERONICA DEL ROCIO 1.397 
CC: 170653591-9 

MOSCOSO JARAMILLO MARÍA BELEN 1.397 

CC: 170653592-7 

Estas transferencias han sido debidamente registradas en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. Tanto el cedente como los cesionarios son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Se anexa copia de la Posesión Efectiva, del Acuerdo de Partición y Adjudicación de 
Acciones, del Poder General otorgado por la Srta. Maria Belén Moscoso Jaramillo al 

Dr. Fabián Jaramillo Terán y las cédulas de ciudadanía del cedente y de los 
cesionarios. 

Atentamente, 

A 

Lab /5 A 
Cecilia B. de Páez 

GERENTE GENERAL 

Anexo: lo indicado 

ce. Pablo Riera — Contabilidad 

Jenny Zambrano — Sistemas 
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JUZGADO TERORRO DR LO CIVIL DR PIOHINOHA. Quito, 11 de Marzo de 1994) 

- las 10H. VISTOS1 La. partida de defunción de fs. 1 justifica el falleoi- 

-miento delaSra.. María del Pilar Rocio Jaramillo Cruz, hecho ocurrído en 

Quito, el 15 de Septiembre de 1.993; y, con las declaraciones de los tes 

“tigos Diego Roberto Jaramillo Terán y Ramiro Jaramillo Terán, sé han ou 

. Plddo con los requisitos del Art. 685 del Código de Procedimiento Civil. 
. Por, Las sonsideraciones. expuestas; ADMINISTRANDO JUSTIOTA EN: NOMBRE DR 

“DA REPUBLICA ' YEPOR ¡AUTORIDAD DR LA LEY,'se acepta la demanda, en conse 
-_cuencia;--e cggcado la: poseaión efectiva pro-indiviso de los bienes da. 

jados. por: a $ Em Sra. María del Pilar Rocío Jaramillo Crusy ¿an fa 

  

    

  

| 20 Jaramillo; y . 
Serrano, pS E salvo el derecho do terceros, Ejecutoriada la SON 

tentia so 1n3 ALirA en el Resistro de la Propiédad para los finos de - 

Lay. Noti££quañas£) ) Dr. Fernando Rodríguez Boa da, y YD ri Y 
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ACUERDO DE PARTICION Y ADJUDICACION DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de octubre del 2005, se celebra el 
acuerdo de partición y adjudicación de acciones que fueron de la Señora María 
Rocío del Pilar Jaramillo Cruz de Moscoso, entre todos sus herederos que son: el 
Doctor Fernando Enrique Moscoso Serrano, como cónyuge sobreviviente y los hijos 
comunes llamados: Juan Fernando Moscoso Jaramillo, Verónica del Rocío Moscoso 
Jaramillo y María Belén Moscoso Jaramillo, esta última representada por su 
apoderado general Doctor Fabián Jaramillo Terán según mandato otorgado el 2 de 
febrero de 1999 ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito. 

Los otorgantes, libre y voluntariamente celebran el acuerdo de partición extrajudicial 
al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

El 1 de septiembre de 1993 se inscribió en el Registro Civil de esta ciudad de Quito 
_la defunción de la Señora María Rocío del Pilar Jaramillo Cruz, quien no otorgó 
testamento; y el 11 de marzo de 1994, el Señor Juez Tercero de lo Civil de 
Pichincha dictó la sentencia por la cual concedió la posesión efectiva proindiviso de 
los bienes de la causante a favor del cónyuge sobreviviente Doctor Fernando 
Enrique Moscoso Serrano y de sus hijos Juan Fernando, Verónica del Rocío y María 
Belén Moscoso Jaramillo. Más aún, la Unidad de Sucesiones del Servicio de Rentas 
Internas mediante declaratoria de prescripción número 17896 de 24 de julio de 2003 
declaró la prescripción de la acción del Fisco para el cobro del impuesto a la renta 
sobre ingresos provenientes de herencias de acuerdo con la ley entonces vigente, 
respecto de la sucesión de la Señora María Rocío del Pilar Jaramillo Cruz. 

SEGUNDA: OBJETO.- 

Entre los bienes sucesorios, se encuentran acciones en la Compañía Conjunto 
Clínico Nacional Conclina Compañía Anónima, acciones que actualmente constan 
registradas a nombre de los Herederos de la Señora María Rocío del Pilar Jaramillo 
Cruz conforme al art. 190 de la Ley de Compañías y que consisten en ocho mil 
trescientas ochenta y tres acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar 
cada una, representadas en varios títulos de acciones legalmente emitidos. 

TERCERA BASES PARA LA PARTICION.- 

Originalmente, las acciones fueron adquiridas por la Señora María Rocío del Pilar 
Jaramillo Cruz, durante la vigencia de su matrimonio con el Doctor Fernando Enrique 

Moscoso Serrano, por lo que el 50% de las mismas corresponden al indicado 
cónyuge sobreviviente en concepto de gananciales, y sólo el 50% restante 
constituye el haber sucesorio, en beneficio de los tres hijos comunes llamados Juan 
Fernando, Verónica del Rocío y María Belén Moscoso Jaramillo, por partes iguales; 
pero como el número de acciones existente no es divisible entre los otorgantes y 
para no seguir manteniendo acciones en copropiedad, convienen en que la una 

 



| 
acción restante de un dólar se adjudique al Doctor Fernando Enrique Moscoso 
Serrano. 

CUARTA: ADJUDICACIONES.- 
| 

En virtud de las precisiones precedentes, los otorgantes hacen las siguientes 
adjudicaciones: | 

4.1 Al Doctor Fernando Enríque Moscoso Serrano: 4.192 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una en la Compañía Conjunto Clínico Nacional 
Conclina CA, por un valor de cuatro mil ciento noventa y dos dólares (US$ 
4.192); 

4.2 Al Doctor /Juan Fernando Moscoso Jaramillo: 1.397 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una en la Compañía Conjunto Clínico Nacional 
Conclina C.A., por un valor de mil trescientos noventa y siete dólares 
(US$1.397) 

  

4.3 Ala Señorita Verónica del Rocío Moscoso Jaramillo: 1.397 acciones ordinarias 
y hominativas de un dólar cada una en la Compañía Conjunto Clínico Nacional 
Conclina (C.A., por un valor de mil trescientos noventa y siete dólares 
(US$1.39/7). 

4.4 A la Doctora María Belén Moscoso Jaramillo: 1.397 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una en la Compañía Conjunto Clinico Nacional 
Conclina C.A., por un valor de mil trescientos noventa y siete dólares 
(US$1.397) 

QUINTA: MODO DE EJECUCIÓN.- De conformidad con el Art. 190 de la Ley de 
Compañías, los otorgantes convienen en firmar las notas de cesión de cada uno de 
los títulos de acciones matería de esta partición y entregarlos a la Compañía 
Conjunto Clínico Nacional Conclina C.A. conjuntamente con una copia de este 
acuerdo de partición y de la correspondiente sentencia de posesión efectiva, para 
efectos de que la Compañía los anule y emita nuevos títulos de acciones a nombre 
de cada uno de los adjudicatarios. 

Para constancia de lo convenido, firman las partes este acuerdo en cinco 
ejemplares q e igual tenor y valor. 

y 

=> Amor cioro Lriccna Lol coso . 
“Dr. Fernando Enrique Moscosk SÍ 
  

Dr. Juan Fer 2 sado Mises oso Jaramillo     
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FODER BENERAL 

OTORGADA POR:  SRTA, MARIA BELEN MOSCOSO JARAMILLO 

É b . 

A FAVOR DEA DE. FAEIAN JARAMILLO TERAN.   
CUANTÍA » INDETERMINSDA . 

012 conias 

L. jo NW 

Es La ciudad de San Francisco de GUuUiÍtOo. Distrito 

Metropolitana. cabital de la República del Ecuador. how dia 

martes dos de febrerda de mil novecientos noventa Y Mueve. 

ante má DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAFATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTO 

DEL CANTÓN QUITO. comparece «al otorgamiento de la presente 

Escritura Fúublica. la: señorita MARÍA BELEN — NOsScaso 

JARAMILLO, aquien es de nacionalidad ecuatoriana. de estado 

civil soltera, mavor de edad, domiciliada en Quita, par $us 

procioz. dEFecióioa., con plena capacidad para contratar. y 

obligarse, a guien de conocerle dor fer y me pide que eleve 

a Escritura Fública el contenido code la presente minuta que 

dices "SEROR NOTARIO: ¿Sá irvaseniincorporar en el Registro de 

Escrituras Fúblicas A Su cargo. ana en la cual e: conste el 

Poder General o que otorga da señorita. MARÍA BELEN Mos ¡c0s0 

dARAMILLO <a Favor del Doctor FABIAN JARAMILLO TERAN vv que 

cata reantenmina Ene lar edmuidnma bara ET ES PRTMERA —    



            

COMPARECIENTE.= interviene en el otergamiento de este poder 

la 

  

ta HARILA-— SE£LERN  MNOAsScOs TIARAnTLLO. au ler: 

  

de 

nacionsiidad ecuatoriana. de estado civil salters. mavor de 

et   ado deniciliada en UuiLao. par SUE 

  

prepios derechos, con 

lena  cescacidad sara comtratar y  ablicoaree.-” SEGUNDA.-— 

FODER GENERAL. La compareciente., libre y 

  

voluntariamente, 

confiere poder General amplia y suficiente cual en derecho 

  

FEQUÍETNE, E tavge del doctor FABIAN JARAMILLO TERAN, 

domiciliada en Gu ta. A fin de (que 2 munbire * o En 

  

tación de la otorgante, celebre toda clase de actos 

  

vo comtratcos   sin limitación algunas. incluzive los de compra, 

  

a ripate 

  

» NEFMALA, NETO. antiar 

  

arrendamiento. sociedad y más permitido por laz leves 

ECC LO LEAas para que adoinicstee todos los o hie 

  

inmuebles e miebles,' pre    entes (Futuros de la mandante. 

pe y 

nactando libremente las condiciones de los contratos es los 

cuand 

  

intervenda bor la caderdante. la Cual le faculta 

  

redia que entregue O reciba bienes Y BAQue 0 recdibx 

  

sumas de dinero que correspondan de acuerda a las 

contratos aque elo mandeteria celebre. a nombre de la 

msndante.. denaz. el apoderada queda facultado nara 

formalar toda clase de solicitudes y ceticiones ante 

cualquier  cyganisma público (2. privado e nombre de la 

mandante. TERCERA. FACULTAD ESPECIAL. Sin: perjuicio del 

carácter general de. este poder. la ataraante faculta ml 

  

pera aL intervenda en elo gabierna vv 

administración de las COmpañaiaz ANN IMas ve de 

  

asma dada Limitada en 1 ate tenaan  ASoiomerra Y 

  

 



  

'". Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 
           $ y 

Cr Lcd a E :      asistiendo a Jaintas Generales Y adobta 

. a las  decislomaa 

  

cormvententes Dara el mandantes 

a autoriza  ademáz para due acuerde aumentos de capital  v 

2h suscriba Y pague los valores correspondientes, nara due 

   stáítuva nuevas sociedades civiles o mercantiles. comnre 

  

ta e ete rdla BOC ones a. pewrticipaciores saciales 2 realice 

  

7 cuelauder atra dgestión germitida por la Lew de Compañias. 

E niema, el anvoderado  ateda facultado para representar a 

pel la mandetaria ante los bancoz e instituciones Financieraz 

155 en las aque manterman cuentas corrientes. de ahorras, de 

id inverscién a depósitos, quedando el mandataria facultado 

AZ nara mantlenariaa., renuvarlos a disponer libremente de loz 

13 alences con Ja sola presentación de este poder." CUARTA.— 

14 PROCURACIÓN JUDICIAL: El mandataria aueda facultado Lara 

15 CE dr COMA Procurador dudicial de la señorita María Helen 

lé Moscosa  daramilleo en la  foraulación de toda clase de 

40 demandas. diligencias previarz, requerimientos y cualauier 

18 ctra sctusción judicial, legitimando su personería con la 

1% sola presentación de este instrumento. seá que intervenga 

a coma actor 0 como demandada y en cualoauiler clase de juicios 

od que se trámite en el Ecuador, sean civiles,  —daboralez. 

  

Za administrativo co tributario a penales, 

    siguiendo los miemoz hasta la conclusión de los trámites 

  

les v la ejecución de las sentencias- respectivas. Ál 

A efecto, elo mandataria está facultada para intervenir en 

2ó dntaz. udienci 

  

Iinepecciones, Exhibiciones y cualquier 

dd 

eE otra dilicencia procesal para presentar cualquier clase de 

   caritas, dentada, arusacionesz particulares a Sus 

 



            

peticiones oroacesales de 

« de cualanier otra especie e interponer tados las 

  

IES la lev rev vara las diversas 

  

nuicias incluesa. el de casación, 510 limitación alguna, La 

naderdante  PFeculta sá apoderada  aderás Mara que E ESA 

nambare, intervenga  én los juicios de Dnosesión 

  

ALETA. de la o Sucde 

  

ción hereditaria, inventarios. 

reticidón. adiadicaciones entre herederos Y cualander cadir aa 

trámite judicial inclusa la tramitación Y paga del ispuesto 
2, : 

a La herencia respecto de los bienes dejados cor su madre 

    PILAR JARAMILLO. CRUZ ODE MOS( 

     Apoderado aueda facultado ánaluec nara intervenir en da 

adjudicación de los bienes sucesorio y para cumplir todas 

aa 

  

requisitos leales, inciuvendo. la venta de bienes 

hereditarios 

  

para eo peda de deudas «Alicesorias previa 

abtención de la. autarización iudicial correspondiente. 

pudienda firmar tode clase de documentos públicas 0 

   pra ados que sean necesarios e incluso sustituir este poder 

para efectos de la procuración judicial, ' tanto más cue 

expresamente se le     nceden las facultades conetantes en el 

rticule cuarenta Y cacha del Cádicao de Frocedimiento Civil, 

a fin de que en rmirnaegiar caso sea la falta de autorización O 

la insuficiencia de padey la que Oobste para El fiel 

cup limiente del encsraacs Usted Señor Notario se servira 

  

regar laz. demás cláusulas de estilo necesarias para da 

“aiid    escritura pública." Hasta aqui la minuta 

JUE. $E- ENCUENTAAa Tirmada par el señcioo Dotar Dieda 

Mera la Tearmáro, enn maitreicula profesional rúmera tres mil 
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Muita. la misma gue queda elevada a Escritura Fública coplas 

Dr. Alons: 

todo su valor  legal.- En este acto se cumplieron con 1osQuio 

6 remo E 
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mandatos Y precebtos lenales del casoy Y.« leída que le Tue 

a la Ccp 

  

ciente integramente EXCMO Ma el Notario. se 

  

irma Y ratifica en su total contenido, y mara comstancia 
.* 

firma canmidaa en imidad de acto. de todo lo cual dav Te, / 
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   SETA. HARTA JARAPELLO 
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debidamente 
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